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Nuevas orientaciones para tiempos de cambio

Documento de Debate para la 

Asamblea Federal Extraordinaria

1.- Claves para entender la coyuntura actual en Canarias.

· Cambios importantes en las condiciones de “integración” de Canarias en la Unión Europea, con el final del “refugio” de nuestro archipiélago como región ultraperiférica, con la ampliación a los países del este y la nueva constitución europea.

· Aumento de los peores indicadores y escenarios del desarrollismo, como en el sector del turismo y urbanismo, en el del transporte, la energía o la contaminación.

· Gran ofensiva de los planes de distintas administraciones a favor de un desarrollismo exacerbado, como por ejemplo los macro-puertos, o nuevas instalaciones turísticas y de campos de golf. Con un derroche de inversiones (a través de la RIC) que desprecia las necesidades sociales y ambientales de nuestro archipiélago, además de no arriesgar en nuevas formulas de desarrollo económico.

· Parálisis en cuanto a la inversión y gestión de los espacios naturales, con una gran degradación de los nichos ecológicos y de la biodiversidad, entre otras cuestiones debido a los proyectos de grandes infraestructuras.

· Degradación galopante de nuestro litoral y nuestro mar, con vertidos incontrolados, grandes infraestructuras, ocupación masiva de la franja costera, sobre-pesca, y con la nueva amenaza de las extracciones petrolíferas.

· Aumento general después del 25 de mayo de administraciones en manos de sectores políticos con tendencia al desarrollismo, la especulación-corrupción, el “conservadurismo” y la dejación en temas ambientales y sociales.

· Parálisis actual de la filosofía de la “contención” (en torno al debate sobre las Directrices y la Moratoria), con el encubrimiento de los sectores más duros (políticos-empresariales) para con el territorio y el medio ambiente.

· En general, una sociedad más desorganizada y más conservadora, aunque con algunos sectores sociales cada día más sensibilizados hacia la defensa del medio ambiente y la paz.

2.- Situación actual del ecologismo en Canarias.

· En primer lugar, hay que decir, que el ecologismo en Canarias abarca mucho más de lo que es hoy la Federación Ben Magec-Ecologistas en Acción. Además de las organizaciones ecologistas que tiene algún tipo de acción en Canarias que no están federadas a nosotros, hay sectores políticos, como Los Verdes o Alternativa Ciudadana, que son hoy parte de la crítica a lo que esta pasando, y además en ocasiones son vistos como “ecologistas” por la misma sociedad. También están numerosas Plataformas, Foros, AAVV, que aunque en bastantes ocasiones tienen buenos niveles de coordinación con nosotros, tienen una actividad autónoma y ciudadana muy importante.  

· Hay cierta consolidación, después de 25 años, de numerosas ideas ecologistas y de cierto prestigio social de nuestro movimiento en la sociedad, pero aunque esto es palpable en distintas situaciones, debates o luchas (Veneguera, Cotillo, Vilaflor, etc), posteriormente, por lo general, no se traduce en crecimiento de la participación estable en el movimiento ecologista o de nacimiento de nuevos colectivos locales.

· Creemos que el movimiento ecologista se ha convertido en algo crucial en el campo de la oposición al modelo social, político, y económico actual, y así es percibido por amplios sectores de la sociedad. Quizá las especiales condiciones de fragilidad de nuestras islas hayan hecho que el movimiento sea cada vez menos “ambientalista” y cada vez más ligado a la defensa de la calidad de vida del ciudadano, de un modelo distinto de desarrollo, etc...

· Creemos que es un movimiento especialmente atractivo para la gente joven, además de por el descrédito de la política “partidista”, de la imagen que ha tenido en la última década el ecologismo (importante papel de Greenpeace), ha sido muy importante la usual utilización de formas y dinámicas novedosas.

· Estas cuestiones positivas no hacen que el ecologismo escape a la desvertebración de nuestra sociedad, con una baja participación y desconexión entre los distintos movimientos.

3.- Situación actual de nuestra Federación.

Creemos que esta Federación ha vivido un proceso de transformación importante, y que tomando como fecha de inflexión el año 2000, se han producido numerosos cambios, que nos dan una perspectiva actual de nuestra Federación con puntos fuertes y débiles. Evidentemente algunos de los mismos se cruzan y se “relativizan” entre sí.

a) Puntos fuertes

· Alto nivel de coordinación e implicación entre colectivos e islas, producido entre otras cuestiones por la estabilidad en los Consejos Federales (con reuniones con representantes de las distintas islas cada 3 ó 4 meses), o por la permanente e inmediata coordinación a través de internet (Tagoror). Esta fortaleza se puede ver en la cuantificación de que hemos pasado de 14 colectivos en 1999 a 30 colectivos en el 2003, en todo el archipiélago.
· Importante capacidad para ofrecer servicios de distinta índole, desde una web conjunta, con carácter archipielágico hasta la distribución de un Boletín Informativo Federal y de la revista “El Ecologista”, y como no, materiales diversos, como trípticos o informes.
· Mejora de la imagen ante la sociedad (“Premio César Manrique”), además de por el buen trabajo realizado con los medios de comunicación y por los materiales que desarrollamos, por las continuadas movilizaciones y la creciente conciencia de la sociedad de la que se hablaba en el anterior punto 2.
· Integración de distintos sectores ciudadanos en el apoyo a nuestra Federación a través de la figura del socio-colaborador y de los nuevos colectivos, con una participación diversa, pero en general muy positiva.
· Capacidad para generar cierto discurso de carácter archipielágico, sobre todo a través de campañas globales, que se desarrollan en distintas islas.
· Mayor capacidad económica y mejor infraestructura, que se vincula evidentemente a los puntos fuertes anteriores, y que resulta claramente cuantificable, pasando de 500.000 Ptas. de presupuesto en 1999 a 13 millones en la actualidad.
b) Puntos débiles

· Insuficiente orientación del trabajo a largo plazo y de líneas estratégicas. No dedicamos demasiados esfuerzos a este tema, siempre priorizamos lo cotidiano, lo urgente, y en ocasiones nos influye decisivamente. De hecho en muchísimas ocasiones somos incapaces de evaluar lo que hacemos. Además creemos que este es uno de los obstáculos para poder “salvar” otros problemas, como pueden ser en parte la identificación de los colectivos, la participación estable de gente diversa, etc...

· Baja identificación de algunos colectivos con la federación y/o con los demás colectivos. Esta es una realidad compleja, que no se puede achacar a un solo factor. La insuficiente claridad en los objetivos, la fragmentación territorial, los errores y deficiencias de las estructuras federales o la falta de co-responsabilidad de colectivos y personas pueden ser algunas de ellos.

· Insuficientes niveles de formación y de capacidad de articular “alternativas”. La ausencia de participación directa en los últimos años de técnicos y de “viejos” militantes del ecologismo ha empeorado la “calidad intelectual y técnica” del movimiento, y ha ayudado a ahondar la insuficiente preocupación por estos temas.

· Problemas de implantación social y participación en las distintas áreas y colectivos de la federación. La “salud” de algunos colectivos federados se reciente por momentos, y los problemas para articular la participación de la gente son importantes, tampoco las estructuras menos estables (plataformas, foros, ...) han garantizado el éxito (salvo excepciones), ya que entre otras cosas se dedican sobre todo a temas puntuales. El hecho de que gocemos de mejor salud que otros colectivos sociales no debe reconfortarnos, sino hacernos reflexionar de que estamos en mejores condiciones para actuar. 

· Problemas para romper ciertas barreras generacionales. Es evidente que no hemos sido capaces, salvo honrosas excepciones, de involucrar en los últimos años a la gente joven, base fundamental para que este movimiento tenga futuro. Ahora estamos situados por encima de los 30 años. Creemos que algunas de las razones para entender este problema, es que no ha sido algo que hayamos tenido en la agenda, además de que en nuestra forma de participación cotidiana abusamos de tecnicismos y de algunas cuestiones que no llaman precisamente a la participación.
· Aunque se hayan conseguido algunos logros y avances, existe una insuficiente capacidad para responder a todos los retos que plantea la realidad. Cotidianamente nos vemos incapaces de responder jurídica y técnicamente a todos las amenazas o necesidades que demandan nuestro frágil territorio.
4.- Orientación del trabajo de nuestra Federación. 


Creemos que es necesario, mediante la presente Asamblea Extraordinaria, poner en común una serie de orientaciones que nos sirvan a todos, Federación y colectivos locales, para priorizar temas de trabajo y salvar los puntos débiles que hemos detectado, entrando poco a poco en un escenario más positivo para tod@s.


Por todo ello en el próximo período (hasta el 2005) deberíamos orientar nuestro trabajo hacia las siguientes tareas, que no entran en contradicción con los objetivos concretos aprobados en la última Asamblea Federal (ver anexo de Objetivos).

· Apostar por un Proyecto Común, como necesario e imprescindible para hacer frente a lo que está pasando y al futuro. Este proyecto no se construye sólo sobre lo abstracto, sino sobre la solidaridad inter-grupal, la confianza mutua, las ideas comunes y una sólida creencia de que los unos sin los otros no llegaríamos a ningún sitio.

· Reorientar nuestros principios, buscar que ecologismo queremos para el Siglo XXI. En ocasiones nuestro discurso está plagado de tópicos y el excesivo “catastrofismo” marca nuestra relación con la sociedad. En este sentido creemos que es clave darle más valor a lo propositivo, a la producción de alternativas, no sólo en lo técnico, sino en lo moral, y escudriñar nuevas vías para compatibilizar la economía turística de las islas con un mantenimiento de las bases naturales del archipiélago. Para ello debemos darle más tiempo al debate, a la reflexión y a la búsqueda de alternativas a largo plazo.

· Apostar por la función “democratizadora” del ecologismo en Canarias. Ben Magec-Ecologistas en Acción debe trabajar por el reforzamiento de la democracia en nuestra sociedad. Los problemas de corrupción, de debilitamiento del control de las cuestiones públicas, el auge del “caudillismo”, etc. afectan de una forma palpable a nuestro medio ambiente y nuestra calidad de vida. Por ello nuestra Federación debe tener, sin ninguna clase de complejo,  como tarea fundamental en los próximos años, la denuncia de cualquier retroceso y deficiencia de este aspecto en la sociedad canaria, pudiendo además en la medida de nuestras posibilidades realizar propuestas para que se avance en este terreno.

· Popularizar nuestro lenguaje y nuestros medios de llegar a la gente, sin perder contenido y radicalidad en las ideas. Debemos lograr no parecer “otro político”, sino intentar innovar en lo que decimos, en como lo decimos y en que hacemos. En definitiva generar espacios cada vez más novedosos de participación.

· Dedicar una gran parte de nuestro tiempo a innovar y propiciar la participación de la mayor cantidad de ciudadan@s posible, y en concreto de la gente joven. También debemos ser capaces de propiciar el encuentro y la participación inter-generacional. Debemos tomarnos esta tarea muy en serio si queremos que nuestra Federación y el ecologismo en Canarias tenga futuro, no sólo haciendo que la gente joven se acerque a nosotros, sino que poco a poco recoja responsabilidades en nuestros colectivos y Federación. También la importancia de lo local es clave en este proceso, por eso debemos no tenerle miedo a “provocar” procesos colectivos en nuevas localidades o ámbitos, como las universidades o institutos. Además nuestra red y coordinación, nos permite aprovecharnos de las propias sinergias que provoquemos.

· Para casi todos los puntos arriba expresados necesitamos un Plan serio de Formación colectiva, comenzar a darle la importancia que se merece a este tema, donde los encuentros y la experiencia de distintos colectivos puede ser vital.

5.- Propuestas para mejorar la organización de nuestra Federación.


Creemos que el modelo actual vigente en el sistema organizativo adolece de poca flexibilidad, pero creemos que parte de la filosofía original se mantiene “intacta”, es la parte que valora por encima de todo los procesos colectivos de representación y la autonomía, dentro de unos mínimos, de esos colectivos.


El resumen de la propuesta que hacemos es el siguiente:

· Mantener la importancia y preponderancia de la Asamblea Federal, como máximo órgano que decide nuestras líneas de actuación y nuestra orientación general.

· Consolidar el Consejo Federal, como referente constante de la democracia en nuestra Federación, entre asambleas. Creemos fundamental mejorar los grados de corresponsabilidad entre sus miembros y mantener la elección nominal de sus miembros, con una ponderación insular, que mantenga la representación de todas las sensibilidades y el contacto entre todas las islas y colectivos.

· Transformar la Coordinadora Federal en Comisión Permanente, en un ámbito de coordinación inter-insular, donde haya compañeros/as del Consejo de al menos las dos islas centrales y los profesionales de apoyo de las oficinas, que en todo momento mire al resto de la organización y al Consejo Federal para las decisiones de calado “político”, y que intente reunirse con una periodicidad quincenal.

· Menos cargos nominales y más responsabilidades colectivas dentro de la coordinadora, el nombre de Secretario General no nos parece el más adecuado, pudiéndose sustituir por Coordinadores, creemos que podría ser importante quitarnos de encima la losa personal del “Presidente”.

· Los colectivos federados deben seguir siendo los que decidan las líneas maestras de la Federación, pero creemos que se debe dar una vía de representación a los socios directos de la Federación. Además los socios-colaboradores deben ser animados a participar en igualdad de condiciones por medio de la creación de colectivos locales, su adscripción a uno de los existentes o su participación en áreas de trabajo.

· Trabajar más en la consolidación de las áreas temáticas, como espacios de coordinación y formación inter-insular y entre colectivos.

· Creemos que sería beneficioso, y que no quebraría la independencia de los colectivos, el que estos ganaran en coordinación entre ellos y con respecto a la Federación. Si creemos que es necesario una idea común y global de PROYECTO, como tal nuestros niveles de coordinación y de unidad en algunos criterios podría ser más alta. En todo momento esta coordinación y unidad no puede atacar los principios básicos de independencia de cada colectivo, pero si creemos que podríamos mejorar en ciertos aspectos. Algunas de estas cuestiones podrían ser un mayor flujo de información entre colectivos (ya sea a través de la dinámica federal o de otras), unidad de criterios en cuestiones de cierta importancia (representación en administraciones, política de socios, etc.), co-responsabilidad mayor de los colectivos en las campañas globales, mejor funcionamiento de las asambleas y coordinadoras insulares, etc.

· Insistiendo en este último punto debemos darle mayor importancia a partir de ahora a la coordinación insular. Las Asambleas Insulares son marcos fundamentales para la decisión de líneas de trabajo en la isla, para dirimir pareceres encontrados, para elegir una representación de la Federación en la misma o para dinamizar las distintas luchas insulares.

· Los retos actuales y futuros necesitan de la profesionalización de una parte del trabajo, sobre todo la que tiene que ver con los servicios, administración, temas jurídico-técnicos, etc. Hoy en día hay 3 personas contratadas por la Federación y casi 10 en los colectivos, pero esto no nos debe hacer abandonar en ningún momento la idea de que el “voluntariado” debe ser la base de nuestra Federación. En este sentido además, y respondiendo a la orientación del trabajo antes aprobada, una parte sustancial del trabajo de estos profesionales debería ir encaminada hacia el fomento de la participación y el trabajo con jóvenes.

· Realizar un Plan de intercambio inter-insular de voluntariado, como método para mejorar el conocimiento recíproco de los colectivos, así como de apoyo mutuo.

6.- Participación de los soci@s directos de la Federación.


En los dos últimos años ha salido a la luz una realidad dentro de nuestra Federación, que no había surgido anteriormente, la integración y participación de socios-colaboradores de distintas islas en la lucha ambiental o en las actividades que venimos haciendo. Consideramos como muy positiva esta novedad, porque es una formula más de participación en el proyecto en el que creemos. No podemos declarar la importancia de la participación y la democracia y después “asustarnos” cuando llega. Por todo esto abogamos para que los socios directos de la Federación sean parte integrante de la misma con todas sus consecuencias (incluida la reforma de los estatutos), y se disponga para ello de distintas formulas de participación en integración en el trabajo y en el proceso democrático de nuestro proyecto.

· En primer lugar, los órganos de coordinación de la Federación y los colectivos federados trabajaran en la voluntad de integrar en mayor o menor medida a estos soci@s.

· En este sentido, los socios se adscribirán, según sus preferencias y territorialidad a un colectivo federado, y podrán ejercer su participación a todos los niveles y con todos los derechos en dicho colectivo. Además dicho colectivo recibirá un porcentaje de la cuota de este soci@ y todos los datos a fin de poder convocarlo a las actividades y asambleas del colectivo.

· En el caso de no existir ningún colectivo cerca de su localidad o no querer participar en ninguno de ellos, el soci@ tendrá la oportunidad de participar en las áreas de trabajo de la Federación o de propiciar la creación de un nuevo colectivo federado.

· De cara a los procesos democráticos que viva la Federación, por ejemplo Asambleas, cada soci@ sólo podrá participar con su voto en uno de los colectivos federados o cuota de participación (ver Anexo 2 sobre Reglamento de Socios/as).

· Los soci@s directos de la Federación elegidos por las Asambleas Insulares o Federal pueden pertenecer a los distintos órganos de gobierno de la Federación, tanto a las coordinadoras insulares, como al Consejo Federal.

7.- La denominación de nuestra Federación.


En los últimos meses se ha suscitado un debate, que creemos está desligado del debate organizativo, que es un debate de la base nominal de la Federación y los colectivos. Visto que no se ha producido consenso sobre esta cuestión en estos meses, los compañer@s que habían propuesto la opción B han decidido retirarla, pero hemos querido mantener esta cuestión en el documento para que sea por todos conocidos los argumentos del debate, dejando claro que cualquier opción es legítima y no deberá ser un impedimento para nuestro futuro trabajo colectivo.

a) Ben Magec-Ecologistas en Acción

En suma consiste esta propuesta en mantenernos como estamos en la actualidad, es decir que el nombre sea Federación Ben Magec-Ecologistas en Acción, y que los colectivos mantengan sus nombres actuales, con la sugerencia de que en sus publicaciones, páginas web y comunicados a la sociedad hagan constar que pertenecen a la Federación, colocando el logo o nombrándola. Algunas de las razones para apoyar esta propuesta son las siguientes:

· Ben Magec-Ecologistas en Acción es una “marca” conocida por la sociedad, comenzar a trabajar con otra en la actualidad sería un trabajo innecesario y negativo.

· Ben Magec es un patrimonio identitario, que nos caracteriza y nos enmarca en Canarias, definiéndonos como una opción netamente autónoma.

· Lo primordial en la relación con la sociedad no es la marca, sino el contenido que se trasmite y las ideas que están detrás.

· No debe obsesionarnos que nuestra “marca” sea conocida por toda la sociedad, sino por la más conciente.

· Nuestra confederación con Ecologistas en Acción es indudablemente positiva, y lo importante de ella es la participación en su coordinación y en sus campañas y no el nombre de la Federación o los colectivos.

b) Ecologistas en Acción de Canarias

Esta propuesta es clara, manteniendo nuestra autonomía como Federación, incluido nuestro propio CIF, quitarnos la anteposición de Ben Magec y quedarnos sólo con el nombre de Ecologistas en Acción. Los colectivos locales, manteniendo su carácter jurídico independiente, pondrían al lado de su nombre actual el apellido “Ecologistas en Acción” y los colectivos que quisieran utilizarían esa denominación seguida de su localidad. La propuesta organizativa no sería diferente de lo expuesto más arriba (en el punto 6) y las razones para este cambio son las siguientes:

· Un “acercamiento” nominal de todos los colectivos y la Federación nos fortalece y crea una mayor identificación por parte de la sociedad de un movimiento ecologista unido y fuerte.

· Si los colectivos de distintos territorios se acercan nominalmente, se produce “sinergias” entre los mismos, es decir alguien desde La Orotova puede ver que alguien con el mismo nombre hace algo por Telde, y viceversa. Esta experiencia se ha realizado en otras partes del estado con dosis de éxito importante.

· La marca nos caracteriza rápidamente, no hay nada que descubrir, somos los “ecologistas”, en cambio, Ben Magec hay que explicarlo demasiado, es una marca que no pasa la prueba de cualquier test de “comunicación social”. 

· Ecologistas en Acción es un nombre que nos permite llegar más fácilmente a la sociedad en general, y a la juventud en particular. Estamos en condiciones de ser una opción cada vez más mayoritaria en la sociedad, y que la sociedad se reconozca en parte de nuestras ideas.

Consejo Federal de Ben Magec-Ecologistas en Acción

1 de Noviembre de 2003.

ANEXO 1

REFORMA ESTATUTOS


A continuación, te exponemos los artículos que se plantean reformar en esta Asamblea y que culminarían el proceso de Reforma para este período.

Estatutos actuales:

CAPÍTULO III

DE LAS PERSONAS COLABORADORAS

Art. 11   Será considerada persona colaboradora de la Federación aquella persona y colectivo de personas que así lo soliciten para coadyuvar a la consecución de los fines y objetivos de la misma. 

A la persona colaboradora se le expedirá una acreditación de su condición de tal.

Art. 12.   La pérdida de la condición de persona colaboradora será decidida por el Consejo Federal.

Propuesta de Reforma de cara a la Asamblea Federal Extraordinaria:

CAPÍTULO III

DE LOS SOCIOS / AS

Art. 11   Son socios/as de pleno derecho de la Federación Ben Magec-Ecologistas en Acción los socios/as de los colectivos que formen parte de la misma, así como los socios directos de la propia federación.

a) Todos los socios/as tendrán voz en las Asambleas Federales e Insulares, y su voto será delegado a través de los colectivos federados o a través de una cuota de participación aprobada en un reglamento aprobado por el Consejo Federal y más tarde ratificado por la Asamblea Federal.

b) Todos los socios/as tendrán la oportunidad de ser elegidos para ocupar cualquier cargo en los órganos de gobierno de la Federación Ben Magec-Ecologistas en Acción.

Art. 12.   La pérdida de la condición de socio/a de un colectivo compete al propio grupo y la de socio/a de la Federación será decidida por el Consejo Federal.

Estatutos actuales:

Art. 23   La Asamblea Federal elegirá, de entre las personas miembros del Consejo Federal, a los componentes para la formación de la Coordinadora Federal, que serán el Secretario General, el Tesorero, y de tres a cinco vocales.

Propuesta de Reforma:

Art. 23   La Asamblea Federal elegirá, de entre las personas miembros del Consejo Federal, a los componentes para la formación de la Comisión Permanente, que estará compuesta por una coordinación colegiada, el Tesorero, y de dos a cinco vocales.

a) La coordinación será colegiada entre tres personas. Una de ellas con función de representante legal de la Federación Ben Magec-Ecologistas en Acción.
ANEXO 2

PROPUESTA DE REGLAMENTO DE SOCIOS/AS.

1. Los socios/as de Ben Magec-Ecologistas en Acción son todos los socios/as de colectivos y los socios/as directos de la Federación.

2. Cualquier socio elegido por la Asamblea Insular o Federal puede pertenecer a los distintos órganos de gobierno de la Federación, tanto a las coordinadoras insulares, como al Consejo Federal.

3. El Consejo Federal promoverá la participación y adscripción de los socios/as directos de la  Federación en los colectivos. Se le recomendará al nuevo socio se adscriba al colectivo más cercano a su lugar de residencia, pero este podrá elegir el que le plazca.

4. Los socios directos de la Federación que se adscriban a un colectivo federado, previa notificación al mismo, obtendrán sus derechos de voto y participación a través del colectivo. El 33% de la cuota de este socio se le retribuirá al colectivo a la finalización del año contable.

5. Cualquier socio/a sólo podrá ejercer su derecho a voto en una Asamblea Insular o Federal en una de sus condiciones, o sea como miembro de un colectivo federado o como socio directo.

6. Los socios directos de la Federación que no quieran adscribirse a ningún colectivo federado, serán animados por la Federación a crear un nuevo colectivo en su localidad o a participar en las áreas de trabajo de la Federación. En caso de no estar adscrito a ningún colectivo su derecho a voto se verá regido por los dos siguientes artículos.

7. Para este punto habría dos propuestas:

· A) En caso de votación en Asamblea Federal, los socios/as directos podrán participar con un voto por isla, siempre y cuando superen el número de 25 socios/as directos por isla. Este voto podrá ser decidido previamente en Asambleas de socios/as, convocada por un mínimo de 5 socios/as con dos semanas de antelación a la Asamblea, o por los socios presentes de cada isla en la propia Asamblea Federal.

· B) De cara a las Asambleas Federales, se fomentará la participación de todos los socios/as de la Federación (socios de colectivos y socios directos) y por cuestiones de ponderación insular se mantendrá el voto delegado de todos los colectivos federados.

8. En caso de votación en Asamblea Insular, los socios/as directos presentes en la Asamblea podrán participar con los votos fijados por tramos de cantidad de socios/as que haya en cada isla. Para que esto se haga efectivo deberá haber más de un colectivo federado en la isla.

.- Gran Canaria y Tenerife: 

De 10 a 60: 1 voto.

De 60 a 100: 2 votos.

De 100 a 200: 3 votos.

De 200 a 400: 4 votos.

De 400 a 600: 5 votos.

.- Resto de islas: 

De 10 a 30: 1 voto.

De 30 a 80: 2 votos.

De 80 a 150: 3 votos.

De 150 a 300: 4 votos.
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